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ARTICULO DE OFICIO.

JUalordensobre el fue se ka de'pagar i los empleados de 
U /óbric* de armas de Toledo^

He dado cuenta al Rey nuestro Sefior de un oficio del Direc
tor general de artillería de aa de Setiembre último, en.que solí- . 
cita ae declare comote debe abonar el medio sueldo i los opera
rios sobrantesdeU fábrica de armas'blancas de Toledo; y entera
do de todo S. M.', y lo que con esto motivo propuso el mismo, 
se ha digitado resolver que i los maestros de la expresada fábrica 
ae les abone la mitad de'tu haber , en los-términos prevenidos por 
d artículo 89 del Real decreto de 31 de Mayo último: que i los 
oficiales yaprendicesno se les haga abono alguno mientras-se ha- 
lienigozando liccncia-de semestre ;> que so cuanto i ' lo» retiros 
para las dates de individuos que se hallen en el caso de obtenerlo^ 
te oiga el dictámen de tu Consejo supremo de la Guerra.De Real 
orden dcc. Madrid ta de Noviembre de i8a8c=Zambnno.

Otra circular sobre las reglas que se kan de observar en las fre- 
sasdelosbuqnisdreontrabando.

Teniendo procoté el Rey nuestro Sclíor que al expedirse la 
Real orden de gideMarzodel año,corriente, fijando .las reglas 
que deben observarse en las presas de buques contrabandistas que 
ejecuten los de la Real Armada, se mandó instruir un expediente 
separado sobre la designación de 1.a parte que en ellas corresponde 
i la Real Hacienda y i los Juzgados , según el artículo 5“ de la 
referida Real orden , se ha servido S. M. oir sobre el .particular: el 
dictamen de su Consejo de Ministros; y conformándose con él, y, 
en vista de las noticia»: y datos reunidos al efecto, se ha servido

M. mandar: t.° Que verificada una presa de contrabando se re
duzca á una sola suma el importe del buque y carga, separándose, 
la cuarta parte para-la Real Hacienda, y deduciéndose también las 
costas procesales ti no hubiese reos, ó. si estos fuesen ..insolventes.; 
a." Que el remate se divida en ocho partes iguales, una para cl; 
Subdelegado que declare el comiso, )' las siete restante» íntegras 
para la Marina apresora. 3.°Que en.el caso de que con los buques 
de la Marina concurra otra fuerza, cuando esta no llegue i la ter
cera parte de la de; aquellos.se le asigne- una cuarta del valor dis
tribuiré, si completa la tercera parte un tercio de dicho valor-, y. 
si compone la mitad te le adjudique, la mitad del valor- repartible, 
Y 4.0 que en todos los casos se cuenteo por fuerza auxiliar de la 
Marina, para hacer la.indicada computación, los torreros y otros 
empleados de tierra que en algún triodo concurran á la aprehen
sión. De Real orden lo comunicamos á V. &c. Madrid 18 de. 
Noviembre de t8z8 sslaiis María Salazar.sLuis Lopez.Bálles-
tCrOS. -n r,‘: . v> •
Otra previniendo que ¡os Comandantes generales y Gobernadores

militares intervengan en ios revistas de Comisario contóse ex
presa.

- Con fecha ra de Junio de 1819 se dijo de Real orden al Ins
pector. general de infantería lo siguiente: Enterado el Ruy nues
tro Sefior de la exposición de V. E., manifestando la queja que 
produjo el Coronel del Regimiento Infantería de América, con 
motivo de haber nombrado el Gobernador de la Plaza de Al ¡can
te al Sargento mayor de la misma para, intervenir en la revistt. de, 
Comisario pesada á dicho Cuerpo por ,no haber Teniente de Rey;, 
y conformándose $. M. con el dictamen de su Consejo supremo de 
le Guerra, ha tenido á bien resolver, que no pudicudo el Sargen
to mayor de una Plaza optar por solo su empleo al mando de ella 
en ausencia del Gobernador y Teniente de Rey, no podrá tampo
co ejercer acto de superioridad en la intervención de las revistas;.

y que estando los Generales que se hallan en las plazas dispensa
dos de presidir los Consejos de guerra ordinarios que se formen 
en ellas, es también justo lo ésten de la intervención de las revis-: 
tas, y. que por consiguiente el Gobernador, en ausencia del Te
niente deRey, nombre á cualquier Oficial de la mayor graduación 
de.Bf igadier inclusive abajo, y que esto se entienda solo en las Pla
za» de guerra. - •

1 Y con motivo de haber nombrado el Comandante militar de
Burgos á unCoronel graduado pan que interviniese las revistas de 
Comisario á loa Regimiento» de Caballería que «lectivamente se 
acuartelaron en aquella ciudad, ocurrieron varias- contestaciones 

el Inspector general de dicha armar y el Capitán general de 
illa1 la Vieja elevaron al soberano.conocimiento :<lcl Rey 

nuestro Seftor, qué tuvo á bien oir sobre el particular á su Con*- 
jódela Guerra; y: conformándose con el parecer de este supremo 
Tribunal, se hi dignado S. M. mandar que se observe como acla
ración de la enunciada Real orden de: ta de Junto de 1819, que 
los Comandantes generales ó de armas con nombramiento Real , y 
los1 Gobernadores militares, tengan derecho á intervenir por sí las 
revistas de Comisario que pasen los Cuerpos en los pueblos de su 
residencia; pero sin'que este derecho .puedan delegarlo i otros ni 
trasmitirlo á los interinos sin Real nombramiento. De orden de 
S. Mi lo digo á Vi S. dcc. Madrid 20 de Noviembre de 1828 = 
Zambraao.

f NOTICIAS EXTRANGERAS.

t ' AtMMMÍtJÚ 
Augsburgo jy de Noviembre.

• Careciendo la Gaceta de Augsburgo da noticias recientes det 
teatro de la guerra que comunicar á sus lectores, y un poco atra- 
sedas, respecto á las que nos vienen da Rusia, publica unas dilata
das observaciones sobré la política y los imaginados proyectos de 
los diferentes Gabinetes de Europa: de ellas extractamos las si
guientes, seguro» de qué no tenemos necesidad de afiadir, quede 
ningún modo salimos responsables de las observaciones mas o me
nos asadas del diario,alenun.

»EI poder que diariamente se aumenta del imperio ruso, e» 
lo que cn las actuales: circunstancias ciusa especialmente la inquie
tud de los grandes-Gabinetes de Europa: solo el de Prusia es el 
que aparece exento de ella, y espera, con fundada razón, la pros
peridad de los Estados que dirige, de la alta protección de su po
deroso aliado.

- »Se crccria á primera vista que uno» mismos intereses y reac
ios son los que agitan á las demas Potencias; mas si se observa con 
exactitud, se conocerá desde luego que cada una tiene su iemor 
particular, que se ve amenazada aisladamente, y que se forma por 
consecuencia una política peculiar, cuando á todas convenía tener 
una sola- Lt Inglaterra, cuya posición parece destinada por la na
turaleza á formar una escuela de marina, ve que se le vaprepa- 
rando una concurrencia que de ningún modo tenia que temer de la . 
indolencia de lo» turcos, los cuale. por <sta: misma indolencia ad
quirían por el contrario un nuevo título ála benevolencia-inglesa.'

••Las naves-de la Grecia independiente no causarían menos 
zelos al Gabinete de Lóndres, que si las conquistas de la Rusia 
en Turquía hicieien que el poder de aquella Potencia preponderase 
en; el mar Negro.: En fin, la extensión meridional del imperio 
ruso puede amenazar, si no inmediámente, á lo menos en un por
venir , que no seria de los mas remotos, las posesiones asiáticas de' 
hi Gran Bretafia. ■ • '

*Tal e. el origen de la ansiedad en que «e hulla In Inglaterra;- 
asi $e descubra en gran parte el fundamento del sistema de Can- 
tiing , que dictó el ¡ tratado de 6 de Julio , menos para ase-' 
gurar la aparente independencia de. los ¿riegos, que: para neutral;-



m el poder di los tome; y decine* mpmnii. poto»__—. __i*á X--~   *—>—Lr-i*it^
19»-

ios fotos; r «ciflm dfármti Mrqot | 
^imlide¿.ra:l*que

«Con dministro CanhTng desapareció el genio que había i 
bádo encubrir ou« wtemajbeift jFonwu i

ao arte espiritude 
biera servido maravillo»ámeme é loe émtiguet'-spéuionsáit de 
Cemtaatinopla, ti d estado de crísis.cn que sajujlaba rla Irlanda.. 
ao hubiera amenazado coa un■(difró/jiii iMjjÉi 
Joman desvanecer á todo trance ante* de llegar a una declaración 
de guerra contra el coloso de! Norte. ' ■

»Pareció untOfltastitgcma él iUtttaa*dé~t<arteinp6rinicton, 
cuanto la Inglaterra ignoraba con qué aianza podría contar en w* 
aMjaaaadaaoijrloiquedeaiarpodriactpenr.* 1 yfti 

: «Pirana llamar dcnmiadola atcncionde sus vecioo«,y «bit-
garlea á tomar algub determinación que fume contraria i .li»-mi* 
na dedaGran-Srctafiav resolvió .-esta aparentar que ae atenía. «L 
tratado de ó de -Julio ; y resignarse á las conaecunciae qua A éb 
pudieran: diaasnsr. De cate modo e» como» debe explicarse lapólí- 
tica- que haa|a el'día ha observado el Gabinete de S. Jamca/En 
cuanto éla Eraaeia ,po*de qóe loa hombres de astado qna eitan 
al frente de*vGob»erno, y loa qué diarUmente ac ocapan^eri 

. «« operaciones, no .aiiraacn con indifcrencia el an^1 
fuirotc . del poder ruso. No ae ocultaría sin duda á^au 

' penMcacáaque la creación deruna marina griega, enteramente in- 
depiOdianteaeu jcl mar Negro, asi dé la ínnueaiciacomó del domi
nio británico, de niqgnn modo perjudicaríaá loe intereaesdela 
Francia, antes bien contribuiría á regenerar su marina, y á fácili- 
«arle mayomseguridadesde parte de-loa aliadas. La complot* li- 
bcrtaddeloagnegos tervimsinduda do-dique contra el eoder do 
la Koíl Esta: libertad sin restricción a el objeto de loa uaaaói da 
la opinion páblica en francia, y acria nmrhi felicidadpatalea 
Ministro* u nnar la confiauaa pública, protegienddeste darao, 
aumentando al- miuno ticmpo el apracto qué 'lea dispensadla iKni 
ropa independiente. - •- : --v;:-:

«Asilo ban.conocido sinduda,y pera .conseguir «taobjato 
han hecho salir la expedición de Moma, que coincidía deltodo 
con el «píritu,dal tratado dc d de Julio, y cuyo,éxito ha sido el puia¿^-4~ ; .

«Es verdad que algunos han-criticado esta determinación, dan
do por causa que el regreso , y aún la existencia de este peqúeflo 
ejército, quedabaná coerced oe U iAglátérn’, que podría apode- 
rarsedeély de loa bnuim qua lo han trasportad*; en cauque 
mu petenera:» dcclarándom : protectora de la Turquía , no comía- 
ricst la ocupación da una da sus provincias-Pcro si la Gran Bre- 
tafia cometía un acto da hostilidad tan visiMecoutra laFnncia; 
«no seria esto petentixarátodala Europa lapar&dia de una polí
tica opuesta 4 los sentimientos mas elevados da la humanidad, j 
al tenor del tratado, á cuya formación habiadadomárgenelia 
misma! ¡No seria hollard derecho de gaatas,pan contraer alian- 
a,conloebátbaros? ¡.y-f.tár im. V:'-^ í':!-*
- «Sitas cosw llegasenhasta cstepunta,aíntdada multaría perá 

la Francia una giran pérdida material, pero ¡ árilueria laprepots- 
dcrancia^moral que consryiriaen Europa 1^jrfcuátttrial*Pp(cn*

»Pm no^ U Inglaterra m ve^obfiyída á Consultar mejor sus 

propios intereses (0, la» leyes dal honor, f «t «piri(u de lostrt- 
udot, si no quicre excjtar una coalición general « que sería algo 
mas peligrase que el cntTadicbo que Napoleón lüuó contra ella, 
porque .¡a cooseñtiiuiemo de ltodm laa neciosus aumentaria su: 
fiuÜBí.f .Vi.-,- .I ' v.'íf.... . ■■
. «Deesta manera se coavienc U expedicion da laMorea ca una: 

de Ipt^cúmbinaciones mas «bies del Gabinete francés; en ella 
prueba!.la ,fiKultad/de obrar por sí mismot tonta una actitud ¡m- 
ponenm an la lucha europea, yen lo veniderornada se decidirá 
cn Oríente ain su anuencia.

«Volvamos-la-vista béciaulAiistria^nopodcmosncgar-que 
sus frontera» j[ el estado mora! de lá Italia daben llaiuar hatta lo: 
mmo-su areocion.mpecto.á.loa triunfos de la Rusia; peroao m 
de rc»Ur.dc la pravuioii quedirige todM tui:accimies,quepor un 
pam decisivo contra. 1* Rusia.», se arriesgue 4 suscitar una guerra; 
en qúe fopnaria pene todatU Europs. XswÍm.k bien que todo 
su politíce la dirige á evitar esta guerra. La Frusiase vería forrada

■ 1 " II ^ l.. í • I r p . y „
(i) Ji|nfic6.‘csacgeéncit(li la lrmlatefra con las miras de

la-Francia viaibleménte acaba de niaiíatini, airva de

i decidiría; Suecia, Dinamttcay la Confederación germénica m> 
«wirian liinlMiatii
tfririe€^ÍtM¡o^£

«Esto supuesto, es de esperar que é menos que no ocurran su-
■w »> ** tuiba.ti ufus general, yjgue ’ mef teprar de-íur^i cncn|igos puede continuar 
u Rusia mu Metra cufú.l%itimE(huÍ «stá^reraaocios por rodas las 
Potencias ; ^ dcspum de haber conseguido la mas completa victoria, 
sean ^inlesrfiimen Ips rewlladss de elia^x el extremo ¿ que llega- 
se d pt^H^éte snf xrm^ijtyeué t^ria que justificarse el Ga
binete de S. Petenburgo por haber olvidado la declaración que 
hiro de.renunciar i toda idea de conquista!

«liivRili¡rno ha menester nuevas provinciaaVln bastante gran
de j fuerte. Para nada le hace bita la destrucción del imperio de 
la media luna; pero;le impértá preserVar ricomercio de sus pro
vincias meridionales; ponerse i cubierto de la política de un Go
bierno tanemtelaso como Urbaro, para el cual Jos tratadc*(scg«OL 
él misaab publica ) solo sirven para ganar .tiempo. Dejara las ar
me* sin conseguir este objeto, que interesa á teda la Europa, seria 
renunciar é Im intereses n»s aprccúbles, y;obrar contra el bdnor 
propio. ¡Qus¿n »aTÍa pMs el que se qucjaM.de que la Rusia exj-r
fÍ a da la Puérta una gnantía sólida; duradera, cuando «n ía 

ma guarra cootra la Francia se han exigidO-de csu Poicn-; 
ocias mucho mas importaatas que lasrque el ,Eraperador Nico-) 

las pide á Mahamud. ÍÁ -kaltad del Ref luís xvju estaba rect»-: 
noada; cl estado cuyo gobiérne tvolvía i tomar: con satisfacción, 
da tudas las Potencias, OéraLpor el reino mas crVilitado del nuui*? 
doiycootodo se crvyo>iiaceSariadurante:cincaafios laocupecioni 
de J« provincia» y fortaleos francesM ;;yla dcmol¡cion idé^Hutí 
■Mtge.- .- ■ si- : J~,ns íiítik! ;> ■. viñy.ll’óa’: ~i- ».b «-.i
. '*»En,cl.dia,si la Rusiaviel tratar con uni.bérbaro, pida.por. 

condicicin:de la. paz la demolición de losLcauillos del jkfcfort»,? 
íb*7 derecho para tachar de egoísmo j de intolerable rigor seme- 
jante exígencie? - ,v. «vi 'vkA

•Hé aquí las bases que pueda presenta! h JL.ittia ; y.»i .nQ ^es 
la fuerza la que decide por sí sola en las negociaciones diplomá
ticas;(<ri las que prevalece élorécto juicio, ácctáme que temcrJiin- 
guna objecioa fundada." (Dirrfo di éf ÜdalrA) :

itaxcu.
t írr:" 
L f-í

i^k.<

■ Bob* «Ir fiep.- Cinco por ioo consoltdadoa ioó f. so cí Em-
‘ peéstito Rral de Espafiayvt* ' ' <•

Circular dcl vice álmiráute; conde de Heiden, comandante en 
tefe de U escuadra rma eín el Mediterráneo , á los cOtnandaOtéi de 
ouques de guerra de las Potencias neutrales-én él -Levante.

„DeséandoelEmpeTador'mi«ugiÁto amo que la-Puerta'Oto- 
nuna emable-negociaciones pira hacer una pa»1 vents)osa y perma-- 
nente que trimine cuanto antes las cslainidaddi que produciría la 
guem acnial, si por una terca obstinación se proton^asc, ha de- 
tvrmiindO emplear sus fuerzas fiivales para conseguir ún objeto 
tandescadopor él comopor susaliados Sobétttftos.

„En sd cónsecnencia !me:;«Mndá &-hL: -I;>-ique ponga y daclarr 
«t eúado de bloqueo á-los'Dátdanelot y á CotistantinopU; impi*' 
dietido qúe tanto ros boqueé hircos como los que naveaan Mn pa
bellón neutral introduzcan Vívem ú otros anículot' de loe ¿o¡mr¿ 
prcndidosenla denominación geneTsIdecontrabendo deguerra.'

,(Ruégo poes á V. qué téíTá la bondad de dar á esta- d«cl(¿¿ 
ración la piiDlicidad cofepctéttlé ^f íi' de que- llegue é noticie dr 
los oofflerciatttes que traficañ con pabellón ife su nacion en los ase- 
ras de Levante , con el objeta de proveer i la capital del imperio

i,? -r.v voD
, ,^uimuino comnnico ¿ .Y;.. con la mayor satisfaGcion, qu^P" 

remitas 'de las eficaces medidas qué han tomado de comunl aéucr- 
do las Potencias signataria*; del tratado de Lóndres, evacuaron 
OompletametMe la Moreailés tropas tutco^gipcias, y que-de 
siguiente; 'habiéndose levantado el bloqucodeaqoel la'Península/ 
cuyos pucrto* mi estaban cerrados por atina dé la guerra, -emóo*< 
traté ya el coftercio en ello* fácil salidá^pará todos su* ‘gkmrp&P; 
(MtmmiM Beantt.') > ’ ,l -.-.-í iAjtofi ,i ¿i¿Siun.
- t« población de la Turqula europea se ha Vafuado,.última^ 

mente en 9.89o9 habinntas, dé los cuales los tres milloñesy ine- 
dio son griegos, dos y medio esclavones , do» turco» ; dos alheñe—; 
sa, y uno r medio valaqtieies. En toda esta población hay tras 'Ai*¿ 
llones de. almas que - profesan la secta de Mahoma; _set» que son' 
cristianos pérténedente* á la iglesia griega; medió millón querir*» 
guen la rclígion católicavy ios resume» ton judíos. k-j ,



o^s-;3 nar.: .• y -j o;: - V •üBádl'li
- 5 .JS rViar - ' ->"(-.r.; e*>

‘ -OI V» ?i' 1 - - ‘.-bj,:-. * . f« #KSÍ3:jWgSu^ .’ J,l£?vaEl $omh &* Cafkam-^ymfi M PriteipaJ^lm pvHkpíá 4, 
Jt/nimt manifiesto cou/echa d* tq de -&tnitmdrt última. ,

Kl principado de Ciulufta gozabade Iqis-precioso» beneficio»

vaciw WqlWft*
tombm.ftoto*, «migra,pMJ&mí't ■
otros incauto» ,tm sondsarantesel shi»mo queellos mitmosiba* 
fibriendobejou» propios; fjm i ypor óMblosfeutora» 
belioo de jíío , loi qi» mas dirntros ao Ja, carrera del críman 
aprovecharon
prepa rada» po¡r ello» asñmot^como na medio mgpro dedpwnio» 
que abriauo «raro campoi W,|yciai4a eipyien . llagando»! 
mrtmo, ao nyctu crius,I|wptflhl i, df.ofirefrfm pst 1 grosa asís-, 
tena», ofreciouaM# que C^aecliuado má indignación, como e» 
notorio i tpdeCM^iil^ i ;,, a i,.*. ¿¡-B ,¡»ójf ■■:.; • .-,--- 
- ! If« UMtbJadiscipUna.j.l»,
mas honras conducta, oportunamente d¡*r¡bo¿dM*«**««*>«>'<1, 
sosiego publico; ieMabiecido««bvitpaio i lo» tribumlc» f autor»* 
dado, todos Im estado» y ooodiciooe» restituido» á la pacífica po
sesión de mi» bienes y dendW,'á público que les personas y pro-

X,agitaciones sucesiva», la ballaban iguaunciiinJ r*------- —*-

>n amiró tan satisfsctorio para ¿NÍiiií niiUo .'dqfi'Riw. 
era un tormqito psr» aquellos hombres rvsypdpy á revoluciones, 
V* Irn.iwi <W desierto mPMMptt. jólo -coa
gre, Agcntasde la inUmcrcbelion dai8io, imputados por.sus 
cómplice» dp^oera y deatrodef rail», trabajirfianpan volverá-cn*. 
ccoder la , t^a ^tal r saegrienlf da la anaiquja yde la'ímpwxlad. 
Una conspiración, a la par. qu». criminal en, el.intento, horrenda 
en los medios, «e es^bá^utdieMo; Barcelona, ¿pr su importancia 
ihilitar y tu influencia civil fue elegidspera taatroen que debían 
renovársela* escándalo*» escenas de 1820; mientras, según resultada 
avisos y Correspondencias oficiales ( revolucionarios refugiados'^» 
otro» paisesse acercaban! lafrooter«del .principado,, uniéndose 
á extranjeros, la haz de largasrevoluciooé», y á la parte mas cri
minal, de U.pasada subleeacion ,:eocubierio» baio cl manto da '&• 
contentotpOl ¡ticos, ó sea agraviados. . .. . . "

Tales eran los fatales elementos con qiie.se, iba engrosándo la
. i se. preparaba a descargar sóbpe esti bella | indus

triosa parto de la monirquía todas ws pestilenciales matcruvEua 
« la verdad probada por resultancia de los autos que han preten- 
didodesjugsbtar correspondencias (¡ntercsadastin duda)vtli¿ndor 
áe Kasta.de tu» Gaceta oficiosa, impresa mas cómodamente al otro 
lado del fiidasoa. ... ■, ,C:\i á-¡■.'.'■.'V

udiytna,!frav¡deiic¡*. que quiere cooaamr . i la católica Espa- 
fia con lof .beneficios de uía monarquía patániiel los consuelos do 
la religión, dispuso que una, feliz y oportuna revelación manifes
tase las tramas de lo» conjurados. Las autoridades, fieles i sus de
beres, totqaroii providencias proporcionadas Ja» circimstancum 
varios fueron arrestados , otros buscaron su salvación en una pre
cipitada f'.’g»'- convictos 6 confcsos los foitnérós en los autos de 
acusación por declarucion, ratificación y confrontacion, con arre- 
glo'i las leyes para setrejantes privilegiadas causas, oidos loa alega* 
fot de sus .defensores noobrados de oficio, eegpnnrfictica de Tos 
tribunales en,causas de está naturaleza, entre los getes mas repeta- 
bles del ejército, por aeiilcncie debidaínente'cóiisultád|'j asesorar: 
da, el. juzgado de guerra ba prmutndado ‘la jamajEapital. impuetaa 
á los eonspiradores y sediciosos que «tantán f K sagrados, fagíti- 
mos, absojutos derecbós dd Kar ,.á la s^úridad di sus plazas y 
domintos, con arreglo á las leycs y Búeates decretos de 17 y at 
de Agosto de. 1815 ^mandados observar oxpreiiameiite en este prin
cipado, la que anunciada por el cafion dé la ciudsdcla, se ha ve'- 
rificado^ cn.la nufiiiu del 19 del actual, en qué fueron lanzado? i 
la eternidad los raos confesos ó convictos , cuyos nombres ae cx- 

• presanenla relación queacompafta. . ;f
Lnteí, catalanes : calmen los rezelos dé vucitn fidélidacLy ró« 

ligiosidad alarnudas. El Akv nuestro Sefior por decretó ae m 
proprU aúgusta mano tiene ya manifestado que su Rál volusi|p 
no permití (fique nuevas peligrosas teorías, y aventuradas dócin- 
nas «ltcreq í*inai las venerandas, fundanwntales, leyes y sabias ins- 
titucidnet de ski católica momirquía, que réuned U _ sancion.ds jtt 
experiencia de largos siglos dé prosperidad i de gióné.

Es . llegado el tiempo en que los revolucionarios de t810, y

-’i ' ' Jfil
Jos MdscipHfs^e afios posterioras, cooorcan q^c un prooto, rtece- 
pwj saludsble castigo, será el resultado inevitable de sust' tra
mas ; que. la autoridad le¿t¡ow que el -.Kb* Isaae de solo Dio».,de- 
be scr respetada , y scatada por todos los cstados r condiciones.

No, no sé verán ya mas. en la católica Espalía los estragos funes» 
tos de la jtnpáedad y de lé rébelwn. Los perversos de 182o,opro
bio indeleble de la carrera de la fidelidad y deí honor., vendidos 
vilmente aL oro’eeWrangcro. ,;eapelidos de-las: filas de un ejército 
fiel, no volverán á atentar contri la seguridad,, de la, monarquía. 
No , oo^'véffin mas.cosifundidos entre viles rcvQlucionariosJñn-

Siiuos,iikilO|^ra:pancncecii á4os estados y claua..qúe. heredan}' b» 
ebe'res de¡cótpstaalte lealtad al, JL*t t antes de iheredar priyi)egioe 
jr.propiadyfa» concedidos á sntigus» virtudes, y servicios, con la 
iempre exútantc condicion de cantiuuarlos.No, no: el capífan gef- 

neral del principado , los generalcs empleados/en él, y lo» .gober
nadores de sus plazas, ño dejarán ajar la.part« de autoridad que el 
Rkv ^se ha dignado depositar ca su fidelidad, durante su Il«il be- 
neplác¡to.h t

.Las caitin«las de la monarquía, colocadas, por laicpi>fiau>*. 4éj 
Ret sobre el horizonte político, no verán,por cierto sus peligros 
bajo cualquiera color que se presenten, con el vidrio opaco ó dc»- 
luúshradiPTde i8ao. 0 ;H;' '
-. Los tribunales aplicarán sin. cofttamplacion el justo castigo de 
las leyes , i las excepciones del Real indulto contra delitos y o£en«r 
sas. publicas 1 que errores políticos, ni circunstancia sbun - pendo 
excusar|,y.los cmplcados ea toda» las carrsm se dcdicsrañ por 
una conducta leal a poner á, cubierto la responsabilidad de lós - qna 
loa ban propuesto para lot empleos que deben á la piedad! dciRuv.

. Pero »i, lo que no es de esperar, dejase algun resorta de cor- 
mponde» fiau otqeto,. tengan por cierto los. fautores de laiasjka 
de 1810y lps.de las sediciones sucesivas,^pte d Rev nucstro Se- 
fior ne necesita mas que una sefial de su Real reluntad pan que 
la Espafia entera, católica y realista jtn.su inmensa mayoría, le
vante al momento.su cprazon Iralr tu csforzado brazo en defensa 
de los al tares de S. Eernando y de S. Luis,ydel trono de Car
los ni, en que la Providencia se ba dignado colocar un Rey ver
daderamente augusto, que no ; solamente- reina sobre, las, Espafia», 
en vittud de la preciosa Legitimidad. que para la felicidai de las 
puddot asegura los mas augustos derechos, al pa$o qué marca to
dos los debieres pero igualmente sobra los afectos de amor*y de 
gratitud de todos los espaliolcs. que solo anhelan por su largo rei
nado, su felicidad, la de la virtuosa RxiNA iuiesira Scfiora 
toda .w augusta Real Familia.

Ltu rtQt eonffJot ó comñttot dit crimen de tilia, ttdiciáHi'emvftrm- 
cttm contra los ¡Agrados leprimos y absolutos derechos del Ret 
nuestro íetíor, que Dios guarde, seruriddd de sus flavas y 

* dominios, condenados d ía fer.a cdf¡tal por smteneia dtbida- 
mente asesorada,, pronunciada por el Juzgada de guerra M 
Principado '¿e* Cataluña, y ejecutada en la mañana■ del dia 
xp éci pasado Noviembre son los siguientes :

D- Josef Ortega, coronel graduado que fine, siendo ^sargento 
mayor de,infantería, y primér ayudante del regimiento de infan
tería del Infante D. .Carlos. En i8ap.fuc nombrado gobcriudor 
del castillo ds Monjuí de la plaza dc Barcelona por los revolu- 
cionarios el mismo dia que alzaron enjuta plau.el grito ; de la 
rebelión. Permaneció en este empleo . hasta «1 mes de- Noviembre 
de ifiag en qué entraron las tropas aliadas. En seguida marchó 
á Francia con pasaporte; del cx-generaL M¡na , dc donde regresó,

Lvolvió á marchar ú Gibraltar cuando las ocurrencia» de Tarife;
hiendo vuelto i Barcelona con el fin de emplearse en tramas re* 

volucionarias poco antes dc cvacuarla Lis tropjs'francesas. .
. D. Juan Caballero , ten¡ente coronel graduado, capitán del 

extinguido regimiento de infantería de Mallorca : se hallaba en 
Barcelona con licencia indefinida. A finés de 1817 fue (festinado 
á Guadalajara; pero en lugar de maichaf á su destino se quedó es
condido en esta piara, en cuyo tiempo no cesó de empitone-en 
Iramas revolucionarias.

1 . .D.Jqiqu.m Jaques, teniente con„gtado de capitán; ascendido

Er ei cx-gencral Mina: sirviq en el regimiento de Milaga, y •• 
liaba con licencia indefinida en fita plaza.
D. Juan Domínguez Romero, tsniente graduadosfuedel es- 

tado mayor del ex-generaL Mina Kfstz fines ,de 1823: <*tuvo «u 
licencia indefinida el afio 1825 - . fue prpccsadu como agente de 
una conspiración en h plaza de Tarragona.: el año »8i6 volvió 
4 fraguar otra; y en esta última era uno.de los agentes masa$tiros. 
, Ramón Mestre, . sargenfo primero .fel^rcgimicntp infantería 

' ligera de Geronafue hecho prisionero, pertentciente ál ejétcito 
constitucional; fue destinado después al citado regimiento.



gjjpfc
■ Francisco Vituri-, largnto a:*de) expresado «gítnléntb: en 

ig»p empezóáservtr dé soldadoj yenMayo deriu*5!is*end¡ó 
í íirgtuo i.°:et*Nov*e«nbredel.mis«no año obtuvo su licencia 

■ absoluta, 7 en Mayo de 1814 senté pite* en «1 'regimiento da 
Extremadura, donde pasó aldc Gerona. . 7 ‘

Vicente Llore*, cabo primerodel regimiento «ballet íadel 
Rey: fue quinto ci ado 1814. ' r-!s-- ■ -i y-;*

Antonio Rodríguez y cabo primerodel mismo" regimiento: 
fue:auintocn i8t4. js¡ "--.laviViv , ••••

I>. Manuel Coto ^empleado en ‘ latecrersrU del ' Resguardo 
de Rentas: fue sargento en el regimientA''* * de'OtalúiYá, y el 
alio >4 fue empleiaóde teniente honorario dclResgUardó. -v1 

Joscf Ramones, cabo primerodéArtillería: licenciado :cft, 
Diciembre de iflagivolvió' al1 servkioenDiciembre de 1815. 

Magín Port*,paisit»o,pintor:fu#iniqbcletc. : ’
-Domingo Orf^jipilitenói.~fr-»'A o-j .1/ y .-tvb ••
Di Francisco Fidalgo, profesor 4e lenguas vivas. En él" tietó» 

po de U constitución lúe secretario del gefe político de Huesca; 
desde d año rizó é^ádó ea trsiMs revoiucionariás>OiXdrR.)_

or , -Z^
El libado 6, en celebridad del cumpleaños de la Rema nuev» 

traSeábre, se vislióíactírtédegalacOn uniforme , y hubo besa- 
nieñosgenéral, í «jiu' és««ieron íós' embajadores y ministros eX- 
tfangeros, loa grandésde Espafia, títulos de Castilla* diputacio
nes de 1<k reinos , gientilesbonibres de U Cámara de 'S. Mi, ma— 
futrados, ’ generalér jr gefes1 militares, • y otras muchát!'personas 
distinguidas que con tanpLausible motivo concurrieron! cumpli
mentar é SS. MM- y' A A.,quienes sa dignaron admitir ébñ su 
acostunibteda bondad ¿ cuantos tuvieron lahonra de besar sur 
Reales minos. S. M. la Runa tuvo también á las cinco y media 
dé la farde besamanos 'particular de selloras, á las cuales recibió 
con ia afabilidad que tanto la caracteriza.
! .‘.'La.artillería de los voluntarme’ Realistas' him las salvas; de 
ordenanza, y porlanocbe estuvieron iluminados los teatros.

; Por *resoluciea,á consulta de la Cámara.ie haaervidoel 
Rtr nuestro Señor nombrar para el arcadianato de Olmodo, dig
nidad de la iglesiacatédral de Avila', vacante por muerte de Don 
Jo.ef Aguado, á D.Felípe Martin Manrique: para la canongfa’ 
que obtenía el mismo én Ja propia iglesia, í D. Cristóbal Lopes 
de Fríes : para úna ración cíe la de Badajoz, por ascenso de Don 
Marcelino Martin Navarro á canongía'de ella , á D. Vicente Oo- 
mez Laqderck para otra dé la santa igle.ia primada de Toledo, 
ppr muerta de D. Santiago Riera , y renuncia de D. Manuel Yí- 
llota, á D. Joscf Jiménez: pare una capellanía de número y coro 
de la metropoliunadcGranada, por U deD. Narciso dé la Vega, 
á D. Antonio Zorrilla: para una canpngia.de la catedral de 5i-

§üenza, por renuncia de D. Francisco Javier Alvarsanz, i Don 
¡las Estéban Égido; jpará otra dé la Guadi* , por promoción ‘de 

D. Diego Coniferas ala dignidad de prior y cura propio del Sa
grario de lá colegie! de Baza, á D. Josef García Caballero: para 
una media ración de la catedral de Málaga, por muerte de Don' 
Diego Prados, á D. Francisco Justo Manzano; y para otra dé la 
colegial de Belmonte. obispado de Cuenca, por promoción de 
D. Meliton Rodrigo,! D.Josef González.

Asimismo se ha saividoS. M. nombrar por Real decreto para 
una cañongía de la* santa iglesia metropolitana ’ de Santiago, por 
muerte de D. Antonio Thalmann, é D. Francisco Roces del Ca
ñal y Vigil. / ; ■ ; "

;í-' ' ; ; AVISOS. ' ; 'V;
Debiéndote subestar la rente de aguardientes v licores en to

do* los pueblos de esta provincia, y todos los derechos que los 
tnisnxMartículo* adeudan á su entrada en la capital, se señala pare 
el^egundo retinte el 10, • y para el tercero el 15 , en el despacho 
de la intendencia i las 11 de su maftália. Los que quieran intere
sarse en era» subastas hallarán los pliegos de condiciones bajo las 
cuales han de verificarse en la escribanía de Millones, sita en la 
casa chica del Éxcmo. Sr. duque del Infantado , que hace árco con 
:1« parroquia de S. Andrés. ;

! Autorizada la Inspección general de infantería por Real or- 
dra de ío de Novietnlm último paré publicar la construcción de 
89 caaacas 7 8600 chaquetas de pafiei que necesitan' loa cuerpos 
del arma, y dirigir álMinisterio de;la Guerra tas proposiciones 
que **; reúnan pare dar cuenta á S. M. de las mas ventajosas que se 
le Hagan, invita por este amincio á los dueños 6 directores dé las

Fíbrkas del reino y demas lugctos /íie quieran tomar á su cargo 
esta empresa , á que etMÉ'iétn|iino dqjg .4¡asr presenteu en le se- 
cretaría de lá Impeccida « plazuela oe Santa Catalina de los Dona- 
dosS ms jáopoijiiifei'¿wn{albulp iniscstras de páfes azul 'tur—

3uí, verde y blanco:, con expresión dd,pm:io de esto* géneros, ó 
el que estipulen-pOr'cada, prenda ceÑestrisida; en la inteligencia 

de que en esta secretaría se manifestarán las -muestra* que debar 
servir de modelo pera la; calidad y héchura, siendo de cargó de 
los contratistas Ia condtKcion de los efectos í las capitales de la*

Írovincras en :qié’te balleh lo* regimientos que demi recibirlos, 
á loe ¡punios' en 'qúc estos residín, si á anmas partes fuese mas 
ventajoso, sitviéndoles de gobierno qúe las casacas han de ser mil 

de pañó verde. y las demás de azul; Con las divisas corrcspondien- 
tes al tegimientó á: qué s4 destinen , y las chaquetas ierán azules ó1 
blancas, según^niás' convénga, con la»divisas corrapohdiema. Loe 
fütgós de estos géneros 6 prendas se verificarán por la Hacienda Mi-: 
iíur eh tra puz0s ,que icrán, según la misma Real orden señala, 
«1< primero por fin de Enero próximo venidero, el segundo por fin 
dé Febrero siguiente-; y el tercero pOr fin de Marzo. Les proposi
ciones mas ventajosas , asi por la calidad y precio de ios géneros 
ó prendas, como por ta celeridad en la eonstnscción, «erái atendí- 
dm^dÉi'IWibrenlriÉí^^v'v, ~<r>

': Jj v.n:

' "''"Srrman fttiíiáío el segundo dré de pascua de Péntécostés al 
linio? Obispo y Cabildo1 catedral de'Sigüenza. poir él '¡canónigo 
de la misma iglesia D. Judas Joscf Rouao. Véndese en la libre-: 
rb de Ranzá i'¿>.'velloá.: ‘‘-'I' ií'n -- ["■/■
- Ptnijixin del Rest colegió de : Humanidades dé 'lá’. éillá dé' 
Monfbrte cte l<émbs'; tetno de Galicia' ? en él que se expresan las 
cátédrés establecidas ,< y lasque se irán estableciendo, con las condi- 
¿iopes para recibir pupilos, medios pópiles y colegiales en él. Se 
hallarán', impresos en tas librerías de Rodríguez, ollé dé Carrc- 
tas , y de Fuente, inmediato á los Consejos. ; ' '

Tiritón ó ti Etpoto mfiei. Cartas inglesas por Mr. Florian, 
traducción libré dd francés al espéfibl. ^jElTejídor y el Visir. 
Cuento oriental por el'mismo autor; ambos forman un teimó en 8.°: 
S* HáHará en'Madrid librería de Razóla, calle de lá Concepción; 
en Bsrcélóna en la de'Mayol; en Sevilla1,en la dé Cató, y en San-' 
tiagoeó lá de Rey Romero. •1!
-__—Se halla vacatite la plaza dé médico de la villa de Anguiano,'
provincia de Rioja: es pueblo de uíids 3Ó0 vecinos, témple sano,’ 
abundante de frutó*: su dotación 69 reales, pagados mcnsualr 
mente por Ir justicia , y ademas lo que estipule con él cabildo’ 
eclesiástico. Las pretensiones se dirigirán al alcalde de dicha villa 
basta fin del corriente mes. _ ; ’ - ’
L.__.Se halla vacante' la plaza de cirajano titular de la villa, dé
Valdelaguná, distante'de la corte sei* leguas ; su dofacióii1. anual 
400 ducados, casa pagada por la villa, y.ademas los oficíales dé 
villa y cura párrocó’pugan separadamente: Iím profeíorés dirigirán 
sus memoriales al secretario del número y ayuntamiento de la misó 
tna hasta1 rj.de DiéJembré’del corríenté año..
- ' ' tita á los Kreedores á la testamentaría de D. Julián Gonzá
lez Saez y Doña Geróninia Femandez Sardino á junta que' ha de 
celebrarse añtc el Sr. Gal indo, teniente corregidor de esta villa, el 
«fía 7 del corriente’á ial nueve en la posada del mismo señor, 
rita en la carrera dé S. Gerónimo, casa titulada del tnárques de 
Ituirbicta.

.El Sr.Diez de Prado, teoiente de corregidor de esta villa, há 
señalado el a 1 dcl prcscnte mes dé Diciembre á las 9 de tumaña- 
na, err su cata morada, para celebración dé junta de acreedores á los 
bicñei pertenecicntes á la testamentaría de Dofia joaquina Sena y 
Castaño, y á su viudo D, Agustín Simón de Zaldo. Los que sean 
tales acreedores concurran á ella, por sí ó por ¡medio de apodera
do, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.- 
___I>or providcncia del Sr. Diez de Prado, teniente corregidor de 
está heróica villa , refrendada del escribano del número de la mis
ma López Baro, se cito y emplaza á rodas las personas qtíir se crean 
tea derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D, Ramón 
García NuAcz, hijo que fue del difunto D. Valentín García Nu- 
fléz,'escribano de S. M. y del colegio de ésta corte , y de Doña 
Manuela Aldebó, para que en el termino de gb dias / contados ' 
desde t .* del corriente, se presenten por sí, ó por prociiirádor bas- 
ranté, en él juzgado del expresado señor juez y citada escribanía, á 
deducir el que les competa; con apercibimiento de que al que no 
le bkiese le parirá el perjuicio que haya lugar. : r /

EN LA IMPRENTA


